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Dr. Leslie Castillo Sutomayus 

Notario — Quinte 

Machala - El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRANSCONDOR 

S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL: $800.00 DOLARES AMERICANOS 

Y Yo Ya Ya Ya Ya Ya Ya Ya Ya Ya Ya Ya 

Y Yo Yo Yo Ya Yo Yo Yo Ya 
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En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy martes 

dieciséis de Enero del Dos mil uno; ante mí, DOCTOR 

LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto 

del Cantón Machala, comparece el señor MARIO EDUARDO 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE, en su calidad de Gerente de la 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRANSCONDOR S.A., según consta del 

nombramiento, el mismo que se adjunta a la presente como 

documento habilitante.- El compareciente: Ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Huaquillas y de tránsito por esta 

ciudad, mayores de edad, de estado civil casado, 

comerciante, capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocerlo doy fe, con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CAMBIO DE UNIDAD MONETARIA, 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRPCION Y FORMA DE PAGO DE 

LAS ACCIONES, Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, que para 

su otorgamiento me presenta la minuta que copio a
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Dr. Leslie Castillo Sotomayox 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

CONtINUACIÓN 1 cr oo 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Cambio de Unidad 

Monetaria, Aumento de Cápital, Suscripción y forma de Pago de las 

Acciones, y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima 

"TRANSCONDOR S.A.", al tenor de las siguientes cláusulas:-- 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura el señor MARIO EDUARDO CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE, en su calidad de Gerente de la Compañía 

"TRANSCONDOR S.A.", conforme justifica con la Copia del 

nombramiento que adjunta, y debidamente autorizado por la Junta 

“General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el Diez 
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ide Enero del año Dos mil uno, según consta de la Copia certificada 
go Acta que adjunta a la presente Escritura como Documento 

Habilitante. El otorgante es Ecuatoriano, casado, mayor de edad y 

Homiciliado en el Cantón Huaquillas. ---------=---==-==ooicaomnoo.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía Anónima 

"TRANSCONDOR S.A.", se constituyó con domicilio en el cantón 

Huaquillas. Con un capital de Cinco Millones de Sucres, mediante 

Escritura Pública celebrada el veintisiete de Julio de Mil 

novecientos noventa y ocho en la Notaría Quinta del cantón 

Machala Dr. Leslie Castillo Sotomayor, aprobada por la Intendencia 

de Compañias de Machala, mediante Resolución No. 98-6-1.0516, 

del dieciocho de Agosto de Mil novecientos noventa y ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 

Propiedad del Cantón Huaquillas con el número veinticuatro y 

anotada en el Repertorio número trescientos setenta y cuatro. B)



  

Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario -— Quinto 

Machala - El Oro -dos- 

' La Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionista celebrada 

2 el Diez de Enero del año Dos mil uno resolvió aprobar el Cambio de 

3 Unidad Monetaria, Aumento de Capital, Suscripción y forma de 

4 Pago de las acciones, y la reforma del Estatuto, conforme consta 

.s del Acta que Se anexa. itttt reno o-- 

s TERCERA: CAMBIO DE UNIDAD MONETARIA.- El otorgante 

7 Señor Mario E. Campoverde C., en calidad de Gerente de la 

O - 8 Compañía "TRANSCONDOR S.A.”, y en cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

referida en antecedentes declara el cambio de Unidad Monetaria de 

la Compañía Anónima "TRANSCONDOR S.A.” de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos de América. ---- ===> 

Mario Eduardo Campoverde Campoverde, con un capital de cien 

dólares ($ 100 U.S.A). ooo. 

  

15 Mario Ruperto Moreno, con un capital de cien dólares ($ 100 

O 17 CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL.- El otorgante Señor Mario E. 

. 18 Campoverde C., en calidad de Gerente de la Compañía 

19 "TRANSCONDOR S.A.”, y en cumplimiento a lo resuelto por la 

0 29 Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas referida en 

21 antecedentes declara el Aumento de Capital de la Compañía 

22 Anónima "TRANSCONDOR S.A.", de la siguiente manera: --------- 

23 Se aumenta el capital de la compañía en la cifra de SEISCIENTOS 

24 DOLARES, con lo que el capital de la Compañía alcanza la suma de 

25 OCHOCIENTOS DOLARES U.S.A. ($800). Para este aumento se 

26 emiten seiscientas acciones de Un dólar cada una de ellas. El 

27 Aumento de Capital se pagará en dinero en efectivo en su 

28 totalidad. ---——— enano
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DE LAS 

ACCIONES.- El otorgante Señor Mario E. Campoverde C., en 

calidad de Gerente de la Compañía "TRANSCONDOR S.A.”, y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas referida en antecedentes declara 

que: Mario Eduardo Campoverde Campoverde suscribe el capital 

de Trescientos dólares ($300), que equivalen a trescientas 

“acciones de UN DÓLAR, cada una de ellas, pagadas en dinero en 

efectivo el cien por ciento de cada una de ellas. ------======-=-====-==--- 

Mario Ruperto Moreno suscribe el capital de Trescientos dólares 

($300), que equivalen a trescientas acciones de UN DÓLAR, cada 

de ellas, pagadas en dinero en efectivo el cien por ciento de 

cada una de ellas. --- encon 

Por tanto el capital de la Compañía pasa a ser de Ochocientos 

Dólares, dividido en ochocientas participaciones de Un Dólar cada 

una de ellas, pagadas en su totalidad. ---------ooooo=mororrmcrnanoo-- 

SEXTA: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- El 

otorgante Señor Mario E. Campoverde C., en calidad de Gerente 

de la Compañía "TRANSCONDOR S.A.", y en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas referida en antecedentes declara la Reforma de los 

siguientes Artículos del Estatuto: ---=-"—=—o=orrerenonnemaaaannnnaoono 

ARTUCULO QUINTO.- El Capital de la Compañía es el de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($800 U.S.A.), divididos en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una de ellas, capital que ha sido 

integramente suscrito y pagado por los accionistas en un cien por 

ciento (100%) en numerario. ===> oonoocoocnancocccccnmioooncemmmes 
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Lula Milóuto Campoverde Campoverde 

¿PIES IDENIOS 

Acepto des empenar fiel y  legaluente elo cargo de GERENTE DL 

"“""PRANSCORBORY S.A. a 

o Mieesuillas. 27 de Agoslo de 1.998 7 
IN , 

O ? ( 
(No, ¿Ones nes 6 

Sr. Aa lu Cas ¡COVErde f A 
e El presónte nombramiento queda inscrito Sel Registro Mercantil 

N.- 26 bajo/el Repertorio N.- 380, en fechd, 28 de ¿Agosto de 1.998 

Lo certifico. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA — GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA * 
TRANSCONDOR $. A. *, CORRESPONDIENTE AL DIEZ DE ENERO DE! 

AÑO DOS MIL UNO. 

En el cantón de Huaquillas a los diez dias del mes de Enero del año 2001, a las 
quince horas, en cl domicilio de la compañia ubicado en las calles Teniente 
Cordovez y Portovelo, se reunen los siguientes accionistas de la compañia Anonima 

“ TRANSCONDOR S.A. “. : : 

- MARIO EDUARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, quien es propietario 
del cincuenta por ciento de las acciones del capital de la compañia “ 
TRANSCONDOR $.A.”. 

- MARIO RUPERTO MORENO, quien es propictario del cincuenta por ciento de 
las acciones del capital de la compañia “ TRANSCONDOR S.A.”. 

Bajo la presidencia del señor Mario Ruperto Moreno , Presidente de la compañia . 

Actúa como secretario cl Gerente señor Mario Campoverde Campoverdo. 
Por estar presente la totalidad del capital de la compañia los accionistas por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extiaordinaria de Accionistas 
on el carácter de Universal. v con el ohjeto de resolver: 

1.- Cambio de Unidad Monetaria del Capital. 

2.- Aumento de Capital de la compañia de acuerdo a las regulaciones de la 
Superintendencia de Compañias. 

3.- Suscripción y forma de pago de las acciones. 

4.-Reforma de Estatutos de ta Compañia. 

5.- Autorización al Cierente de la Compañia. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a ennsideración de la Junta el 
prinwer punto del orden del dia, esto es : Cambio de Unidad Monetaria del Capital 
indicando que debe ser de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. y 

luego du la debida deliberación del asunto , por unanimidad del capital de La 
compañia. la Junta General de Accionistas RESUELVE: UNO.- Aprobar el primer 
punto del orden del dia que quedara de la siguiente manera: 

Mario Eduardo Campoverde Campoverde, con un capital de cien dólares ( $ 100 

U.S.A.) 
Mario Ruperto Moreno, con un capital de cien dolares ( $ 100 U.S. A.)



  

   

  

Luego de lo cual se pasa a tratar el segundo punto del orden del día esto os: 
Aumento de Capital de la Compañia de acuerdo a las regntaciones do ta 
Superintenduncia de compañias, y luego de la dubida deliberación dol astinto, quo 
unanimidad del capital de la compañia.la junta ceneral de acotonistas RESTA NS 

DOS.- Aprobar sl segundo punto del odon del dia cun lo cual su aumunla el capiicl 
de la compañia en la cifra de SEISCIENTOS DOLARES, con lo que el capital de 

, la Compañia alcanza la suma de OCHOCIENTOS DOLARES U.S... ($ $00). 
Para este aumento se emiten seiscientas acciones de Un dolar cada una de ellas. 1-1 

Aumento de Capital se pagará en dinero en efectivo en su totalidad. 

Luego de lo cual se pasa a tratar el tercer punto del ordén del dia esto c<: 
Suscripsion y forma du pago du las participacionos, y luego du la debida 
deliberación del asunto por unanimidad del capital de la Compañia. la Junta General 
de Accionistas RESUELVE: TRES -- Aprobar el terca punto del orden del dia que 
quedara de la siguiente manera: 

Mario Eduardo Campoverde Campoverde suscribe el capital de Urescientos dolares 
(S 2300), que equivalen a trescientas acciones de UN DOLAR, cada una de colar, 

3 E paradas en dinero cir electivo el cien por ciento de cada una de elias. 

Mario Rupurio Moreno susuribe el capital de Tresvicilos dolares ( $ 300 ). que 
enmivalen a trescientas acciones de UN DOLAR, cada una de ellas. pareadas en 

diitoto en clvctivo el cien por cionto de cada una de ellas. 
F 

E Por tanto el capital de la Compañia pasa 2 ser de Ochocióntos Dolares. dividido <u 
$ — ochocientas participaciones de Un Dolar cada una de ullas. pagadas en su totalidad. 
E 

; 
Luego du lo cual su pasa a lralar ol cuado pualo del orden del dia esto vs: La 
Reforma de los Estatutos de la Compañia y luego de la debida deliberación del 
asualo por unanimidad del capital de la Compañia, la Junta General de Accionistas 
RESVELVI: CIA JRO - Aprobar el cuarto punto del ordén del día que quedará de 

la siguiente manera: 

  

ARTICULO QUINTO. - El Capital de la Compañia 38 cl de OCTIOCIENTOS 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (5 Suv LS. A. divididos vu 
ochocientae acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada nna de eMpe 

capital yue ha sido intogriaicido susutilo y pagado por lus accionistas ca ul nica por 
ciento (100%) en numerario. 

  

ARGACUSLA) SELATO,.- bitalo de las Acciones: Finmitidos con el caracter de 

nominativos, numeradas del coro une al ochocientos, contendrán las declaraciono., 

prescitas por la Lex y serán autorizados por la ma aci presidente y Cicrente de da 
Compañia. 
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Luego de Jo cual se pasa a tratar el guinto y 2lémo punto dobles La Loa oso e 
Autorización al senor Gerente de la Compania. Y luego de la debida deliberación del 
asunto por unanimidad del capital de la Compañía, la Junta General de Acciontetas 

RESUELVE: CINCO.- Aprobar el quinto punto del orden del dia autorizando 
expresamente al Gerente de la Compañia Anónima * TRANSCONDOR S A? Para 

que rudlica las gesliones nevesalias anio los funcionarios publicos Y plivádos 
competentes para desalizar todo lo resuelto en esta Junta Creneral Universal y 

Extracidinatia de Accionistas. — - : 

Sin tenor otro punto más que tratar, el señor Presidente de la Junta concede un brove 
receso pata claborar la presente Acta por parte del señor secretario. la sesión su 
reintala a las 18H00 ( Dieciocho horas ) y el Acta es leida en alta voz y aprobada 
por unanimidad imando el Acta lus Acujonistas con lo cual queda Icgalizada la 
presente lunta Universal Extraordinaria de Accionistas . y declarar clousnrada la 
sesión a las 181130 (Dicciocho Toras ticinla minutos). 

MARKO RUPERIDO MORENO € Presidente. Presidente de fi Junta y E 

MARIO EDUABRLO CO9POVERDE CAMPOVERDE (Corente- Secret 

cie la junta ) 

   

CERTUICO: Que el Acta gto dico es fel copia de su original que icpusd ch 
elo libro de Actas de Sesión de Junta General Universal y Fstraordinaria de 

amciontetas de la compania ancnima “ TRANSCOUIDOR S.A, ambas 

que me remito ca caso de ser nouresardo, 

  

val 

Duaguillas, 11 de Erico del año 2001. 

    TECATE - sio 

tazío cla Junta 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA "TRANSCONDOR S.A. 

ACCIONISTAS 

MARIO R. MORENO 

TOTAL COMPAÑIA 
'IRANSCONDOR $. A. 

No DE 
ACCIONES 

MARIO E. CAMPOVERDE 400 

400 

gut 

CAPITAL 
SUSCRITO 

$ 400 U,S.A. 

$ 400 U.S... 

$ 800 USA, 

CAPITAL 
PAGADO 

$ 400 US. A. 

S 400 U.S.A. 

8800 USA.
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DECLARACION JURAMENTADA DEL CERESTE DE LA COMPANTA 

ANONIMA “Y RANSCUNDOR S.A.” 

MARIO EDUARDO CAMPOVERDE CAMPOVERDE, en ími calidad de Gerente 
de la Compañia Anónima “ IRANSCONDOR S.A. “. declaro bajo juramento 
acreditada la real y correcta suscripción y pago del Aumento de Capital del Capital 
de la Compañia "“TRANSCONDOR S5.A.", resuelta por la Junia General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el Diez de Enero del año Dos mil uno, 
por lo cual el capital de la compañia “ TRANSCONDOR S.A. “, es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

divididos en ochocientas acciones de Un Dólar cada una d ellas. 

De la misma manera declaro que la Compañia Anónima * TRANSCONDOR S.A. *, 
se encuentra sujeta al Control Parcial de la Superintendencia de Compañias. 

   Ad PUÉS Por AMPOVERDE 
Gerentede la Compañia * TRANSCONDOR S.A.”
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro -nueve= 

1 ARTICULO SEXTO.- Título de las Acciones: Emitidos con el 

2 carácter de nominativos, numeradas del cero uno al ochocientos, 

3 contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán 

4 autorizados por la firma del Presidente y Gerente de la Compañía.- 

.s SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

e documentos habilitantes: a) :La¡copia debidamente certificada del 

7 nombramiento de Gerente de la Compañía "TRANSCONDOR S.A." 

. $ B) La copia certificada del Acta en la que se resuelve el Cambio de 

o 9 Unidad Monetaria, Aumento de Capital, Suscripción y forma de 

Pp pago de las acciones, y la reforma del Estatuto; c) El cuadro de la 5 
>= 
e 
E 
2 $ Integración del Capital. D) La declaración juramentada del Gerente    
     

  

donde acredita la real y correcta integración del Aumento de 

o A apital de la compañía TRANSCONCOR S.A., y que la nombrada 

Compañía se encuentra sujeta al Control Parcial de la 
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15 Superintendecia de COMPAÑÍAS. noni 

16 Usted, Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo, 

0 17 para la perfecta validez de esta Escritura Pública. Firma Legibte.- 

1 Abogado Leo F. Vásconez Alarcón.- Matrícula Número Nueve mil 

19 doscientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- 

0 > 29 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

a con la minuta inserta quedan elevados a Escritura 

22 Pública con todo el valor legal.- Y, leída que fue 

23 Íntegramente por mí el Notario al compareciente, aquel 

24 se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad 

25 de acto, de todo lo cual doy fe.----------o--ooomcmmmmmaamm 

26 

o, 
27 o Siguen las......... , Do QUA NIR SOT 

28  firmaS.....:. . 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

  

  

Mario Eduardo Campoverde Campoverde
** i ***** 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ': | : 

"TRANSCONDOR S.A.” "0" fr 

C.I.No.070006039-5 >: '/ * 

DR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 

NOTARIO - QUINTO 

    

  

   

  

   SEJUTURGO ANTE/fII, Y EN FE DE ELLO 
0 B/FOTUCOPIA QUE ES I- 

IGUAL A SU URIGINAL El/ NUEVE FuJal JUTILES QUE SELLU, == 
Y FECHA DE SU CELE 
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A] 

RAZON: Siento como aLMRRODS dentes ti niente A lo 

articulo Segundo ds la Resolució No/00.N DIC.0048/, de fecha” Treinta de 

Enoro del doy mil uno, dietfda for ell Docfór Rodrigo Sarango 

Salazar, Intendentes de Compafiías de Machala, habiéndose tomado nota de 

la aprobación del AUMENFO DE CA pra Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSCC DORS. A., al margen de 

ta matriz de la Escritura Pública que arécede 

Machala, 6 de Febrero del] 2.001 

PRI dota dto aro 
PARIO - QUITO Q 

CERTIFICO: Que el aumento de capital y refárma de estatutos 
sociales, contenida en la escritura que antécede, queda ins-> 
crita con el Registro N* 28 en el Libro Merca 

en el Libro Repertorio bajo el N2 288, en Éste 
Huaquillas a, 16 de Abril del 2001. 

   

    

   


